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En la ciudad de Cañar, cabecera del cantón en la provincias y” 

del miazmo nombre a veinte y cinco de febrero del año dos mil 
HU 

doz, ante mi Doctor Humberto Molina Garate, Notario Público 

de
 Lo 

de este cantón, comparecen los señores: Pablc Germán Vega e 

Paredes, cazado, Alcides Montalvo Garcia, casado, Juan Jozé 

Montalvo Molina, casado, Victor Oswaldo Avila Cavilanez, 

casado, Henry Fablan cuanuche Bernal ,casado, Luis Reinaldo 

Santander Coronel, divorciado. 5e agrega como documentos 

habilitantes el certificado de integración de capitalez y el 

certificado de la —superintendencia de compañias, loa 

enrparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

cáapacez para contratar y con domicilio en El Cantón el Tambo, 

provincia de Cañar y de transito por esta ciudad, a quienez 

de conccerles dcy fe. Instruidos del cbEjeto y resultados 

Pm. 

legalez de la presente escritura de Constitución de COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA, a 

la gue proceden libre y voluntariamente para que sea elevada 

iv
 escritura pública me presentan la rnminuta que copiada 

textualmente ez del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

13 su
 

sl
 e ct
 

ro de Escrituras Públicas a  2u Cargo, siryvase 

h.
 

ncorporar una de constitución de una Compañia de 

Responsabilidad Limitada, la que «está contenida en las 

to
 iguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:  —COMPARECIENTES.- 

Comparecen a otorgar y suscribir la presente escritura, loz 

ho 

  

a



  

  

3eñor Álcidez Montalvo Garcia, casado, mayor de edad, el 

3eñor Juan José Montalvo Molina, cazado, mayor de edad, el 

eñor Victor Ozwaldo Avila Gavilanez, cazado, mayor de edad, 

eñor Henry Fabian Guanuche Esrnal ,casado, mayor de edad, o La
 

0
 

21 señor Luiz Reinaldo Santander Coronel, divorciado, mayor 

de edad, todoz de nacionalidad ecuatoriana y domiciliadoz en 

rl
 

bh
 Cantén El Tamkc, Provincia del Cañar, personas capaz 

para obligarzae y contratar. CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO.- Loz 

suzcriptorez expresan que es su voluntad constituir por el 

D
 

ro
 presente contrato una Compañia Responsabilidad Limitada, 

aujeta a laz Leyez y reglamentoz ecuatorianos, como a loz 

prezentez Estatutoz. CLAUSULA TERCERA ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. - Articulo Primero: La compañía cperará bajo «el 

nombre de 6“  COMPANÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA.” 

Articulo Segundo: DOMICILIO. - Ei domicilio principal de la 

Compañía será la Ciudad de El Tambo, Provincia del Cañar, 

Pepública del Ecuador. Artículo Tercero: DURACIÓN.- El plazo 

de duración de la compañia ez de Cincuenta años, contadoz 

dezde la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Re iD
 distro Mercantil. Este plazo podrá prolongarse o reducitae, 

cumpliendo para =llo con los requizitos legalez. Articulo 

ct
 Tuarto: OBJETG.- La Compañia tendrá por cbjeto: "Prestación 

el servicio púbiaco de transportes de pasajeros en Taxis 

de la Tiudad de El Tambo y ocazlonslmente fuera de L
i
 

iD
 

ES
 

st
 

” A 

la, conforme a la autorización de  lo3 compe tez rb
 

E
 

organismos de tránsito. “Articulo Quinto: CAPITAL SOCIAL,- El 

Capital social 23 de Cuatro Cientos 5eiz Dólare de  Estadoz 
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participaciones de un dólar cada una. 

  

APORTACIONES.- La Compañía dará a cada 2001 

de aportación firmado por el prezidente y el gerente de la 

compañia, en *1 que 22 hará constar eu carácter de no0 

negociable y el número de participaciones Jue por 3u 

aportación le corresponden. Artículo Séptimo: TRANSFERENCIA. - 

Laz participacionez eccilalez son indivisiblez, pero pueden 

2er transferidas por acto entre vi7voz, en beneficio de otro u 

ri e obtuviere el consentimiento 3 15d
 ' Ú ta
 

n 1 ,
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La
 

unánime Jel capital social. La transferencia 2e hará por 

escritura pública oeservando los requisitos determinadoz por 

ad
 

a Ley de Compañiíaz. Artículo Octavo: LIBRO 2E 30OCIOs Y 
AT er, 

PARTICIPACIONES. - La Compañia abrirá un Libro de 

Participaciones de eocios, en el que ee inscribirán las 

participaciones de lo3 30ci0o3 (certificadoz), con la 

indicación del nombre del eocio tenedor de los mismos, en *+l 

que *23e anctarán laz sucesivaz transferencias y laz demáz 

modificaciones que ocurran respecto de las participacione3. 

Esta inscripción ee efectuará válidamente con la firma del 

r ru
 presentante legal de la Compañía, siempre que se hayan 

obeaervado laz disposicicnes legalez, Artículo Noveno: 

  

SOTIOS.- El Certificado de Aportacionez confiere al tenedor 

legitimo da calidad de socio y le atribuye como minimo loz 

tr
 

derechos fundamentales establecidos en la Ley de Compañias. 

do 3e reconocen privilegios ni beneficio alguno entre lo2 

202103. Articulo Décimo: RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIoós.- Los 

2ocioz responderán por laz obligaciones de la Compañía hasta



  

  

  

    

Undecimo: REGIMEN ADMINISTRATIVO. - La Compañia  zerá 

gobernada por: la Junta General y 38 adminletrará por el mu
 

5. . 

Presidente y el Gerente, Será fiscalizada por Un Comisario. 

Artículo Duodécimo. REPRESENTACIÓN —LEGAL .- Corresponde 

Eepresentar judicial y exterajudicialmente a la Compañia al 

js
 

mm
 

Lu
 (Gerente, quién deberá uetaree estrictamente A 

dizpozicionsz legale pertinentes y a  eztoz Estatut: tu
 

Cs
 

EU
 

Artículo Décimo Tercero.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

seneral formada por los 3oclosz legalmente convocados y 

reunidos es el crgano máximo o 3upremo de la Compañia. Las 

Juntas Generales pueden ser ordinarias y extraordinarias y 3e 

árticulo sy
 reunirán en el domicilic legal de la compañia 

Décimo Cuarto. US LA dulTA GENERAL ORCINARIA.- Las Juntaz 

a
 

ru
 Ordinariaz se reunirán por lo menos una vez al año, Ntra 

lel o primer  Trimestr: posterior a la finalización del vo
 

ejercicio econémico de la zociedad para dar cumplimiento a lo 

dispuezto en la Ley, para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. Articulo Décimo Quinto.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- Las Juntas Genstales tanto ordinarias 

como extraordinarias, 3erán convocadas mediante comunicación 

escrita Aa los 30c1c2 y al comasario con ocho diaz de 

anticipación por lo menoz a la fecha fijada para la reunión. 

iio cestante lo anterior, las Juntas se entenderán convocadas 

“Yo quedarán legalmente constituidas «añ cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, 2iempre que esté presente la unanimidad del capital y 

unanimidad la realización de la p
a
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ce UN 
La 

respectiva bazo pena de nulidad. larticuzo Décimo NE 
Y 

QUCGRUM Y RESOLUCIONES.- aj Laz Juntas Generalez no podrán 

  

  

conetituirae en primera convocatoria 21 no eztá representada 

por lo menos con el cincuenta y uno por ciento del capital 

ñ social; rpEn 3egunda convocatoria, laz juntas eneralez a
 

podrán reunirse con el número de socios presentes y asi 3e 

deberá expresar en la convocatoria; cjLas decisiones de la 

Junta General serán tomadas por mayoria absoluta de votoz, 

según lo previsto en la Ley; y Otros porcentajes que 

determina el Estatutos, di Los miembros de los organismos 

admanistrativos Y de fiscalización, asi como loz 

administradora ro
 no podrán votar en loz casos que determine la 

Ley de Compañias. Articulo Décimo Séptimo: ASISTENCIA “Y 

REPRESENTACIÓN.- Las Juntas Generales están formadas por los 

titularez de las participaciones o loz representantes que 

acrediten debidamente su calidad. Articulo Décimo Octavo: 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- aj Las Juntas Generales estarán dirigidas 

por el Presidente y en su ausencia por el verente o por la 

persona designada pata el efecto en la reunión; b) Actuará de 

jecretario el Gerente O la persona a quién elija la Junta PS
 

como secretario ad-hoc: cc: El Presidente o la persona que 

hubiere actuado comc tal y el Secretario suzcribirán el Acta 

correspondiente, salvo lo previsto en el articulo decimo 

quintos; di De cada Junta se formará un expediente con una 

copia del Acta y dos documentos que sirvan para justificar 

que la junta 28 celebró válidamente. Artículo Décimo Noveno: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA SENHERAL: aj) Designar y remover al



    

  

  

  
e ha ey; bi Aprobar laz cuentas y balances que presente 
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reparte de utilidades; dd) Consentir la cesión de laz 

participaciones socisles y en la admisión de nuevos socioz, 

reguiriéndose en +3te cazo del consentimiento inánime del 

capital social: ej) Acordar y aprobar todas las modificacionez 

a loz Estatutos; ? Resolver acbre la fusión y transformación s
e
 

de la Compañia; y, y) Las demáz que estuvieren otorgadas por 

la Ley y estoz Estatutos sal Presidente y al Gerente. Articulo 

Vigésimo. DEL  FRESIDENTE. Para ser Presidente d la ru
 

co
 

Compañia deberá 2er 30010 0 no de la mima durará doz añez en 

el e
 ejeraicio J=1 TArgo, pudiendo zer reelegido 

indefinidamente. Fara el ejercicio de la función in20r1b61rA 

24 nombramiento en 21 Registro Mercantzl del Cantón. Artículo 

igésimo Primero: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. a) 

Presidir laz sezjonez de la Junta Seneral: Ej) Reemplazar al 

cerente en cezo de ausencia tempora co definitivas 2) 

Suscribir con +l terente los certificados de aportaciones y 

pa
 

0
 laz actas de la Junta Generals; di Coleborer con el Gerente So
 

para la bueña marcha administrativa y financiera Yy la 

correcta marcha de la zociedad; +) Duscrib1ir conqpuntamente 

cin el Gerente las obligaciones y contratos que sobrepazen 

ica cincuenta dSslares?; fj) las demáz que confiere la Ley de 

Compañias y el Estatuto. ÁA falta o ausencia del Preside a rt
 

tU
 

nm 

impedimento alguno, actuará como subrogante el csrente. 

Articulo Vigésimo Segundo: DEL GERENTE.- Para 2er Gerente de 

la Compañia deberá z22r socio o no de la mizma durará doz añoz 

= E 

   



indefinidamente. Para: elviesempeño de su función, inscribi NA 

3u nombramiento en*él Registro: Mercantil del Cantón. Artículo “= 

Wigésimo Terceros ATRIBUCIONES -Y DEBERES DEL GERENTE.- Á más 

de las legales le corresponderá: . a) Dirigir y administrar los 

negocios y la gestión económica de la compañía llevando el 

movimiento contable - de ¡caja bajo: su responsabilidad;” bi 

Manejar los fondos, - girar y endosar cheques, aceptar y 

endosar letras de cambio y suscribir contratos que obliguen A 

la Compañía hasta el-monto de cincuenta dolares y cuando 

fuere mayor su intervención requerirá la concurrencia del 

Prezidente; c) Convocar «a Junta General de socios;  d) 

Geztionar empréstitos: externos" o internos Y  hacerloz 

efectivos de acuerdo. con cla -cuantia establecida en estoz 

estatutos; e) Velar” por “la “regularidad y exactitud de las 

recaudaciones provenientes dé contratos, intereses y cobroz 

en general; f) -Suscéibir conjuntamente: con el Presidente loz 

certificados de -aportación' y -las actas. de Junta General en su 

condición de Secterárioride la misma; 9) Nombrar a los 

empleados permanentes “y: ocasionales, cuya designación no 

corresponda a la Junta Genefal;:: h) Presentar el balance y la 

cuenta de pérdidas y -ganancia3, :-así como la propuesta de 

distribución de beneficios dentro de los primeros meses d rv
 

cada año; 1) Cuidar que se lleve debidamente la Contabilidad 

y la Correspondencia; - 3) Suscribir por sí o a nombre de la 

Compañia toda clase de “actos y contratos a excepción de 

aquellos que de acuerdo -con este Estatuto, requiere del 

concurso del Presidentes. k) En generel cumplir con los 

  



  

  

  

  

   

  

   
as del; ¿Gerente :0:4,       

alguno, ¿/ actuará “domo broyante els Presidente. Artículo 

Vigésimo ¡Cúarto: DEL “COMISARIO. FEX Comisario «dela Compañía 

será nombrado por la Junta General: de. Socios, y durará en su 

cargo un año. Sus atribuciones -y.«deberes- son. Los señaladoz 

por la Ley de Compañias y- los que ¿; determinaré la Junta 

General de Socios. Artículo, Vigésimo Quinto: EJERCICIO 

ECONOMICO:- El ejercicio +económico.-de-. la. Compañía comprende 

entre el primero de enero.y el treinta y uno.de diciembre. de 

cada año. Artículo VigésimoSextos DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 

£n caso de disolución ys-liquidación..«de. la Compañia, no 

habiendo oposición entre los. socios, asumirá.las funciones de 

liquidador el- Gerente; más, de haber. oposición a aquello, la 

Junta General nombrará.uno¡o más liquidedores y señalará sus 

atribuciones y deberes.- La disolución y liquidación procederá 

por das causales legales pertinentes. ¡DISPOSICIONES GENERALES . 

Artículo Vigésimo Séptimo.-. La. Empresa en, todo lo. relativo al 

transporte se someterá-a las normas «legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones. que .dictaren el Consejo 

Nacional y Provincial de Tránsito. del, Cañar, asi como a la 

Jefatura Provincial de Tránsito del. Cañar. Artículo Vigésimo 

Octavo.- Los permisos de operación. que reciba la Empresa, 

autorizados por el competente: organismo de tránsito, se 

constituye en títulos de propiedad y por consiguiente no son 

sysceptibles de negociación. -Aftículo Vigésimo Noveno.- Las 

reformas del Estatuto, admisión «de “nuevos socios, aumento 0 

cambio de unidades,: variación de servicios y más actividades 

pedimento. 

 



   

  

del Consejo de Tránsito del Cañar u organismos compe 

Artículo Trigésimo.- La Empresa aceptará la eolicitud 

ingreso de nuevos socios que reúnan las condiciones exigidas 

para la clase de eerricio que presta la Entidad, previa la 

aprobación del Conzejo de Tránsito del Cañar y en laz mismas 

condiciones que ingresaron los fundadorez, Articulce Trigésimo 

Primerc.- En todo lo que no estuviere dispuesto en loz 

presentes estatutos, se sujetarán los ocios a la Ley de 

Compañias en vigencia, y a laz leyes de la República. 

CLAUSULA CUARTA DECLARACIÓN.- El cápital social de la 

compañia a 21do auscrito y pagado de la eiguiente forma : 

y 
ablo Vega 

cides Montalvo 

uan liontalvo 

ma a Yi 

enry Suanuches 

“Lina ce Aantan 

  

+ CLAUSULA QUINTA.- El aporte de los socios consta en la 

cuenta de integración de capital realizada en el banco del 

Y Aáuztro Ssucurzal El Tambo, en un cincuenta por ciento y en f 

dinero en efectivo, el cincuenta por ciento restante 2erá



  

  

aiiblierto por los aocica dentro del plazo determinado en el 

- 

ey de Compañias. CLAUSULA £n
 

po
 o de la E 
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he
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SEZTA: Loz comparecientes autorizan al Señor Alcides 

..
 

ea
 tontalyo Garcia pata 21 perfeccionamiento de la presente 

escritura; autorizándole para que por 21 0 por intermedic 

de un profesional del derecho realice todas las geationez 

cezatisz, hasta eu constitución. e le autoriza, ademáz ne 

para que convoque a la primera reunión de Junta General de 

d Señor Notario se dignaráa agregar las demás 

ciñuesulas de estilo para la validez y perfeccionamniento de m 

la prezente e3ct1itura. Atentamente, Firma. Henty Guanuche 

Ba Doctor Henry “Guanuche Bernal.- Matricula número mil 

setecientos once Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aqui 

la presente minuta de constitución de compañia, la miema 

gue 103 aeñorea comparecientes la reconocen como 3uya, la 

aprueban, aceptan y 38e ratifican en su integro contenido, 

elevandola a la categecria de escritura pública y 

agregándola al protocolo de documentos habilitantes del 

registro de mayor Cuantia, del año en curso del dos mil 
o AS » 

dos, que 32 encuentra mi TArao pára que surtan los 

efectos legales de Ley. LOS EOCUMENTOS HABILITAN- , <=
; 

   



  

TES. 

Informe N* DJ.02.163 

Cuenca, 5 de Febrero de 2002 

Doctor 

Henry Guanuche Bernal 

Ciudad 

De mi consideración: 
£ 

En relación a la minuta para la; constitución de COMPAÑÍA DE TAXIS 

TRANSUNIDOS CIA. LTDA.. le comunico lo siguiente: 

En el Artículo Octavo, en lugar de Libro de Participaciones de Socios, debe ir 

“Libro de Socios y Participaciones”. En el mismo Artículo suprimase “”órdenes de las”. 

En el Artículo Noveno, en lugar de “Certificado de participaciones” debe decir 
“Certificado de Aportaciones”. 

Debe suprimirse el literal c) del Artículo Décimo Sexto, ya que esa es norma de 

las compañías anónimas. 

En el literal e) del mismo Artículo, en lugar de “miembros de la organización 
administrativos” debe decir “miembros de los organismos administrativos”. 

En el literal c) del Artículo Décimo Octavo, en lugar de “cláusula décimo 

quinta” debe decir “artículo décimo quinto”. 

Con las correcciones anotadas, podrá otorgarse la escritura correspondiente. 

con | 

[JFRoUIO) (¡UF 
Ñ 

Dra. Veróñica Vázquez López 
ESPECIALISTA JURIDICO 4 

08 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5007072 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: GUANUCHE BERNAL HENRY 

Fecha Reservación: 04/02/2002 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

. EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 COMPAÑIA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/08/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. EDÉAR COELLO GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5007072 Señor: GUANUCHE BERNAL HENRY 

Fecha Reservación: 04/02/2002 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA. 

90201 TRANSPORTES LA UNIVERSAL S.A. TRANSPUNISA 

5503619 TRANSUNICON 

3074865 TRANSFLUIDOS S.A. TRANSPORTE DE FLUIDOS 

MARÍA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
> 
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y | G EJ No C 7944 

(E)...co Po , - DELAUSTRO CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Sua ta. CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL - | 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de DOSCIENT os TRES DOLARES, 00/100, 
que corresponde a la aportación recibida en depósito para la Cuenta Integración de Capital 
de la Compañía en formación que se denominará: p 

   
   

    

COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA. o 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

PABLO VEGA PAREDES $29.007. 

  

ALCIDES MONTALVO GARCIA "$ 58,00 - 
JUAN MONTALVO MOLINA $29.00 / 
OSWALDO AVILA GAVILANES $29.00 4 
HENRY GUANUCHE BERNAL - $2900/. 
REINALDO SANTANDER - $29.00 / 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 dias, contados a partir de la fecha de 
emisión del presente certificado, devengará el 6% de interés anual, el cual lo se lo pagará el 
dia del desembolso, conjuntamente con el capital respectivo. | 

El valor correspondiente a este certifi cado; más los intereses, sí es del caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañia, tan pronto se 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañías, en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada previa la entrega al Banco, del 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. * 

Si por el contrario no Hegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía, o 
si desistieren de ese propósito las personas que constan en este certificado tendrán derecho 
al reembolso de estos valores, previa la devolución y entrega de Ja autorización otorgada 

para el efecto por el Superintendente de Bancos o Compañías, segítn corresponda. 

  

Casa Matriz Cuenca Azogues Guayaquil Quito Macas 

Sucre y Borrero Matovelle y Azuay 9 de Octubre y Boyacá Amazonas 1633 y Orellana 10 de Agosto y 24 de Mayo 

Telts.: 831222 + 835618 Telfs.: 240860 - 240861 Telfs.: 565200 - 565345 Telf. 545409 Velf.: 700074 

Casilla 01.01 0167 Cabia Banaus Casilla 3953 Cable Banaus Télex 021083 Télex 048549 

Télex 048560 Fax 832633 Télex 042977 Fax 327998 Fax 501069



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y i 
TRANSPORTE TERRESTRES    

   

  

RESOLUCION NO. 018-CJ-003-2001-CNTTT 
SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS CONSTITUCION JURIDICA 

    UA 

  

PRESENTE 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañla-.en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA.”, domiciliada en la 
Ciudad de El Tambo, Provincia del Cañar, y fúndamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 169-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de octubre 3 del 2001, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de 

. Organizaciones de transporte. C 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Cañar, emite el 
informe de factibilidad de fecha septiembre 4 del 2001, previo a la constitución 
jurídica de la Compañla en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA.”, 
domiciliada en la Ciudad de El Tambo, Provincia del Cañar. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con tas normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 

terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

ARTICULO SEGUNDO.- SUPRIMIR: Pero podrá establecer sucursales o 
agencias en cualquier lugar del Pais. 

ÁRTICULO CUARTO.- OBJETO: Cambiar todo el Artículo por lo siguiente: 
“Prestación del servicio público de transportes de pasajeros en Taxis dentro de 
la Ciudad de El Tambo y ocasionalmente fuera de ella, conforme a la 
autorización de los competentes organismos de tránsito.” 

2. La nómina de los SEIS (06) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

2. MONTALVO GARCIA ALCIDES ke 

Guia £2 de AstCiemJrtdol 2004 
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3. MONTALVO MOLINA JUAN JOSE 
4. AVILA GAVILANEZ OSWALDO 
5. GUANUCHE BERNAL HENRY FABIAN 
6. SANTANDER CORONEL LUIS REINALDO 

   3, PRESIDENCIA 

rro. e     

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
ma permiso de operación ta compañía deberá justificar la tenencia de un parque 

automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, emite el informe factibilidad de fecha 4 de septiembre del 2001 el 
Consejo Provincial de Tránsito de Cañar; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañias, Código de ; 
Comercio y Civil, habiéndose incorporado. las observaciones indicadas, se puede ] 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto 
constitutivo de la Compañla en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. LTDA.”, domiciliada en la 
Ciudad de El Tambo, Provincia del Cañar. 

4. Informe No. 015-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 8 de octubre del 2001, mediante el 
e”, que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 

mencionado y recomienda al Directorio conceder to solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

" 1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada "COMPAÑÍA DE TAXIS TRANSUNIDOS CIA. 
LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de El Tambo, Provincia del Cañar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jufíáica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personerla juridica, la Compañia quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta matería dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte . : TARA. 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. Ñ e A  ERRESTAES 
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4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañlas y a las autoridades que sean del caso. 

” Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Cuarta 
Sesión Ordinaria de fecha quince de noviembre del dos mil uno. 

q. José Hidalga'Añdrad 
PRESIDENTE DECUONSEJO NACIONAL DE TRAN 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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